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Convolcando œnculristo para pro 
. vieer ion propieclpid p liazias' •via* 

cantieiJ de linterx^entores de 
Fondi^ilsl pr(>vjne|i^t^ y mulnilCK. 
palle».
Con lairreglo a lo esitab ecido .on 

la. Lev de ¡6 de di ienibre de 1950 
Rleg'ai 11-nlo de 30 de mayo dr 
AyS? y ! V, IP ) ÍA . .e-.> <1 ncu.<ki •>

11, Tx ’c.r Conçu rilo parí» 
proveer en propiedad Interven 
(•^>nie«^ K-V I'cAndú.d prov.Vic¡alijes y 
niiuinicipae:-, comfoirme a las 
gdieníe^ bachos:

Primora.— Son objeto 'el** coi- 
cu:iso las vacante» pue .‘■e incluyen 
en ’a re'ación insorta a'l bna’ de 
esto convocatoria.

Segunda.— Tijen en derecíio a 
participar en el concurso, .siempre 
qde lio bailllem' iiinbab'*.lados 
paira ello, todos lo» Interventores- 
que pertenecen al Cuerpo.

Tiercoíi.— Son ireq-ui'^Xo»’ for
maje,s ipara tomar parte en e'.' don’ 
curjo ;

a) La presten ración de ikxs s:- 
guiiente» dcxiumentos

Ulna iln»tancia débiklamene rein 
tegrada ; uma ficha y tanta> co
pias de dAa corno siean las plaza» 
que isie »olioten. Los modeúo^ de 
ístos' docunlentív sc'án facdli'ta- 
doi» por ios Colegio» Nadiona’ v 
Prov'lacia,Ses! de ' í^eqnetarios, tn - 
tervén tore,'^ y Depostitar os de 
Fondo» de Ádrrt.inl'isitración Local.

Lo» I nier vent ores que no 3e 
hallen adtua'mente dese^mpenando 
p^í^a en propiedad .deberán pre 
v^nta'í/ ’aiemiáll, oertii fie,ación die 
a nbxter lentes' jpena!|e^, kA^epedidyv 
íX'ir- el RegÜ^íro Centra'! de Pena
dos y 'Rebelde», y certificado de 
j-'djndp^ta lexiped’ldo por el Alda- 
de—D le^Menite del Ayuin.tamiento 
tirind.^ oon|s ei iutere.todo empa
dronado nun-r^o ¡resíllente con do» 
años' de antelación..

b) E’ abono de derechos en 'a 
^iguliente cuantía :

50 peseta'- Interventore» de 
la categoría etipec^al, primera, ?v- 
gulníla, tend’Víi y cuarta, y 35 
ixAv^ta» lio» de (piinta categoría.

■Cuaj-ta.— El abono de dere- 
cbpi' y la prtísientación de tody- 
iiofil documentos', precept'vo» o 
voluhïJario»', qué hayain de durtf 
eAvto’ é.n e' concurso, deberá 
dfeciPprA^ (pierf^ónalmente en el 
NegoC-iadó ^?guindlo, .sé(+j¡ón p'i 
¡mera, dé esta Diretdón Gener;»’ 
(¡por el propio '.ntereislado, por ir- 
tem^dio d|e perdona expresámente 

autor.lzada o por concHæto de' 
ColegV) Nacional de Secretario»), 
óíiia’qujier día hábi’, de once a 
trece ihorasi, dentro del plazo um 
proírrogabEe de treinta días hábi- 
'éá, a contar dei s’guien te a la 
puibllijcaicláln t|e e.-ita aonx’i cátoria 
en leí B. O. de*! Estado, El Negó 
ciado podr<á rechazar de plano, al 
ftiqr pr'e»entada, toda documenta* 
cV>n que no relima 'os requiíítos 
de forma exigidos'.

No sie admitirán doumentaco 
nes por correo, ni derecho» por 
ídro.

Ouiinta,-- Cerrado e' p’azo de 
admi'^ón al concurso, este Cenfí» 
'br rt i.- -. vi'*irá '"» " c.)p .* ■. ile íi» 
4 llaradviTe , v a- remitirá . a 
¡informe de cada (Arpóme'•’•r .afee 
lada. Ai cotejar las deo’aracio'.Tt» 
(v'»iup cPpiias' ct^n el expediente 
periSonai del Pnteresade, se con 
¿ignarán de oficio las obsi^rvacio*

V modificae i one» oportujn is 
.siobre laa iinexactiitudes' u omisio- 
ne» que aparezcan y si ’a impôt 
tandila d,e la» 'máximas 'o aconsle* 
Jlaire, podrá d!ec|retaiAe la exclu
sión del concursante.

Sexta,— Lo»' méritos o tener en 
cuenta por el Tribunal ca’ificado.r 
serán l<sl seña'ádo» en e* artícu’o^ 
195 de' Reglamento de 30 de ma 
yo de 1952,

Séptima,— El concurvante en 
quien reje^yere nombnimvnto y 
no se presentare a tomar po^efi'ón 
de lia plaza en los treinta di asi há- 
bi'ie» siguiente^ a la pubLcación 
de loS nombramientos definitivos, 

. en el B. O, del Estado, o en la 
prórroga que pu<Hera, por raz’>n 
(Jé circunstancia» esperi; h», con- 
dedérsele-ipor este Centrr., se en 
'ten(|erá qUe renimcia a' cargo, 
teniendo en cuenta <)U? "í mero 
hecho de tomar parte en* el coji- 
cur.so Im'pfica la aœptac.ôn de F a 
plaza 'paar la que fuere nombtodo 
V el cc»e, en su ca»o, de la que 
desempeñaba,

TyOSiCobennaidli^yrcIsi civiles ordv*-, 
na^án 'a inserc'ón de la pre»e.nte 
convocatoria v re ación de -vacan 
tes en ei B. O, de lia» provincia' 
respectiva!»’, cuíL^ando asi m.»1110 
lo^ Alca.ldei' die A pub ’caciói. de 
e»ta Orden en la forma aco-tu.tr* 
brada,

ATadrld, 13 de febr-.’ro de 1053. 
E' Directo generab ]o»é Garcia 
Hernández,

PROVINGL-X DE LOG.RONO

Prr/mera categoría :
Peseta'’

■A vuintamiento de la ca, 
pital : .......................... :•••• 25,200

Tercera categoría : 
.Ayuntamiento de C'v’a» 

horra: ................................... iS.(>x)

Ayuntamiento de Ha 
ro: ........................ . i8.9(X)

Ayulntamî^nto de Alfa
ro: ....................   18.900

Ayuintamiento dé Santo
Domingo de a Caizat;:, : 13.500

Personas Juridicas
ANUNCIO

272
Practicadas por la Oficina Li

quidadora de la Capital las li
quidaciones por el Impuesto que 
grava los.bienes de la <PERSO- 
i\ \. )l Ri. L ,0"^. c r V uv n 
dieni-'HÍ año ctual se luce 
público, íi fin de que, las Corpo 
raciones, Asociaciones, Sindica
tos, Círculos, Fundación setc. 
obligadas al p go referido, lo 
V rifinUen* a partir |del di 1 de la 
public ción de este anuncio en 
c! Bo’etín Oficial de la Provin
cia y ’urente u 1 plazo de quin
ce días, evitándose así‘l'js mul
tas y re.sponsabilidades consi
guientes en que habrán de incu
rrir en caso contrarío.

Logroño, 17 'de Febrero de 
19.')3.‘

2é2

SiTviciü r I dp Ga- 
nadiTia

GLOSOPEDA
292

Observándose un recrjdeci- 
mi. nto de los focos residuales de 
fiebre aftosa aún existentes en 
España, de cuya enfermedad se 
ha preí^e'^t 'do algún caso en la 
pro. inci I. si bien de poca im- 
p itancia; se hace preciso^ que 
con.»t b temente sean vigiladas 
1 t.s gan derías de la provincia, 
delastspcci s receptibles, para 
poder ser denurciados los pri
meros c.ases que se pudieran 
present-ar y poder adoptar a su 
debido tiempo las medidas sani- 
taria.s pertinente.s, entre ellas 
el del aislamiento.

Els de rfÇ'amrndar la vacuna
ción contra la glosopcdíi, de to
do el ganado vacuno. lanar, ca
prino y porcino; deb’endo inté- 
resar a esta lef^tun la vacuna 
necesaria, o ra padc'rla p^xbr a 
11 DoTCf ión; siendo su im’^orte 
por c 'e’''tn de! ganadero.

Lo; ( j- naplates de esas espe
cies que se desee llevar a la fe

ria Internacional del Campo,que 
se celebrará en Madrid, deberán 
estar vacunados en los meses de 
Febrero a Abril próximo, pues 
de lo contrario no serán ad miti 
d*s.

Lo que se hace público para- 
generat conocimiento.

Logroño 19 de Febrero de 19©3 
El Jefe Provincial de Ganadería

Hilario de Bidasolo
269

Adminis(r¿'ción de

3-V
D. Joaquin Zejalbo de Lai ríva, 

Secretario de la Audeincia Pro
vincial de Logroño.

CERTIFICO: Que los señores 
que reuMen las condiciones ne
cesarias para ser vocales del 
Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativo ai ser 
renovado de conformidad con lo 
iispuesto en la Ley de lo Con
tencioso de fscha ocho de febre 
ro de 1952 según relaciones re- 
mitida.s por los Organismos co- 
rresjfondientes son los^que a con 
*;inuación se relacionan:

Funcionarios del Gobierno 
Civil.

D. Lorenzo López Urizarna
1). Eduardo L'sa Vidaurreta.
D. Angel Emilio Palomo Pa 

lacios.
D. Alberto Perales Salzma.
Funcionarios de la Delega

ción de Hacii nda.
L). Antonio Martínez lomái
D. Gustavo Adolfo R de Cen- 

zano Losa
Srs. Abogados del Iluetre 

Colegio,
D. Luis Moroy Fernández.
D. Atilano Arizmendi García.
D. Alfonso Mato Fernández.
D. Félix Macuu Uriarte.
D. Luis García Antofianzas.
D. Blas Reboiro Sáenz.
D. Gonzalo Herrero García.
D. Angel Villar Matute.
D. Diego Ochavfa Fernández.
D, Jesús Gil del Rio.
D. Agustín Reboir© Sáenz.
D. Luis Montes Pérez.
D, Pío Tudela Angulo.
D. Alberto Gil Alberto.
D. Julio de Leornardo Conde. 
D José Loma Osorio Uriarte- 
D. Guillermo Francés Arza. 
D Lorenzo López Urizarna.
D. Francisco Montero Pnla-

D. José María Gutiérrez S^nz 
Y para que conste y remitir al 

Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta Provincia para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL

SGCB2021



PMfftkt T BOLTTOT OTïClAi; 3 de marzo de 1913
de la misma expido y”firmo |la 

. presente en Logroño a venticua- 
tro de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres con ’el V*.
B°. del limo. Sr. Presidente,

V®. B®.
El Presidente

300 •
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Por la presente se requiere a 

Miguel García Zabala de 43 afloi 
de edad, casado, hijo de Fran
cisco y Paulina, natural de L®- 
groflo, domiciliado en Camino 
Viejo de Oyón, Logroño, para 
que se persone en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Logroño 
en el plazo de diez días a contar 
del de la publicación de la prc- 
seíite requisitoria en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia, 
al objeto de responder de la 
multa de mil pesetas impuestas 
en el expediente n.® 7.588. Asi 
mismo se ruega y encarga a to
das las Autoridades tanto civiles 
como militares su detención ca
si de ser habido, y al públido en 
general facilite cuantos datos 
puedan ayudar a la detención 
del requerido

Logroño 10 de febrero de 1953 
El Fiscal Provincial de Tasas
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REQUISITORIA ' 
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Sin Martín Avalos Pedro, hijo 
de Santiago y de María Ana, na
tural y vecino de Briones (Lo
groño), de 23 años de edad. soL 
tero, de oficio pastor, última
mente soldado corrigendo del 
Batallón Disciplinario de guarni
ción en Zeluán, y fugado del 
Fuerte Militar de Rostrogordo, 
cuyas señas personales son laS

•siguientes; estatu un metro seis- 
- cientos milímetros; pelo castaño. 

cejas al pelo barba poblada y al 
pelo, ojos castaños, frente regu
lar, nariz regular, boca regular; 
sin señas particulares; compare^ 
rá en el término de treinta días 
a contar de la publicación de la 
presente, ante el Comandante de . 
Infantería, Don luán José Gar. 
zón Rustarazo, juez Instructor 
del Militar Permanente núm. 12 
de la plaza de Melilla, para res
ponder a los cargos que le resul
ten en la Casa núm. 1.546 de 
1952 instruida contra el mismo 
por el délito es quebrantamien
to de condena, bajo apercibi
miento que de no presentarse o 
ser habido, será declarado re
belde.

Melilla, 5 de febrero de 1.953 
El Comandante Juez Permanente

s40

•Diere
24/

Por virtud del presente, se ci
ta, llama y emplaza a Julio Ga
llego Boyerizo, de 35 años, solte
ro, hijo de Julio y Elena, natural 
de Zamora, y sin domicilio füo, 
de profesión pintor, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término 
de diez días cantados desde la 
inserción del presente en el B. 
O, de la Provincia comparezca 
ante este Juzgado para ser ordo 
por el sumario núm 359 de 1.952 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto de una bicicleta a Angel 
Lorenzo Muro, cuyo echo se 
tribuye al mismo, aptrbibien- 
cole que de no comparecer la

parará el perjiicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a 11 de fe
brero de 1953.

R1 Secretario,

240

REQUISITORIA 
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Izquerro Benito Alegando, de 
31 años de edad, casado, mecá
nico, cuyo último domicilio lo 
tuvo en Àutol, en ignoro parade
ro, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgad® para 
notificarle el procesamiento, re
cibirle indagatoria y constituir
se en prisión, por haberse acor-

dedado así en Sumario n° 1 
1952, sobre malversación.

Dado en Calahorra a 18 de fe
brera de 1953.

B! Juca de Instrucción,
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Anunciado concurro para 

concesión de la explotación del 
aprovecha ni ien to h idroeléctri-

la

.^ Ófriiel salto de pie de presji del
-- patítiinct d^ rio

Najeril/a y iranio

'"^Hastá las tréce horas del día 
dieciocho (18) pel próximo mes 
de mayo, se admitirán en la Se
cretaría de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas (Ministerio 
de Obras Públicas), todos los 
días laborables comprendidos 
desde la fecha de puolicación 
de este anuncio, hasta la señala
da anteriormente y durante las 
horas de diez a trece, las propo
siciones para tomar parte en el 
concurso para la concesión de la 
explotación del aprovechamien
to hidroeléctrico del salto de pie 
de presa del pi taño de M insi- 
11a, en el río Najerilla (Logroño) 
y tramo siguiente de dicho río.

Estas, deberán ser p,’*esenta- 
das en pliegos cerrados y pre
cintados con la if^scripcióp de 
«Proposición para tomar parte 
en el concurso para la concesión 
de la explotación del aprovecha
miento hidroeléctrico del salto 
de pie de presa del Pantano de 
Mansilla y tramo siguiente del 
río Najerilla» firmadas por el 
proponente y conteniendo su 
propuesta, formulada .^obre las 
bases de licitación a que se re
fiere el artículo 15 del Pliego de 
Condiciones aprob.ado para este 
concurso, acompañando los do
cumentos que se exigen en los 
apartados correspondientes del 
art. 13 del mismo Pliego.

El Pliego de Condiciones a 
que ante.s se hace referencia, 
así como los proyectos aproba 
dos por el Ministerio de Obras 
Públicas, para la cons'rucció i 
de las obr s del pantano de Man
silla y el e^Midio de las caracte 
rísticas de explotación hidroe
léctrica del mismo formulado 
por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, estarán a disposi
ción de los licítadores para .su 
examen, en las dependencias de 
JiP’reccidn General de Obras 
Hidraúlicas (Mmisterio de Obras 
Públicas) y en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Enro en Ziragoza, cuyo Inge- ¡ 
mero Director concederá auto

rización a instancia de aquéllos 
que lo soliciten, para visitar las 
obras del pantano de Mansilla, 
en día y hora previamente fija
dos.

A la vez y en pliego aparte, 
abierto y con la misma inscrip
ción que la del pliego cerrado, 
deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General 
de depósitos a disposición del 
limo. Sr. Director General de 
Obras Hidráulicas la cantidad de 
cincuenta mil (50.000) ptas. en 
metálico o en títulos de la deuda 
Pública, en concepto de fianza 
provisional según se dispone en 
el articule 14 del pliego de Con
diciones, acempaflando los do
cumentos justificativos de nacio
nalidad y personalidad del fir
mante, así como los que justifi
quen hallarse al corriente en el 
pago del subsidio para la vejez, 
seguro obligatorio de enferme
dad, accidentes del trabajo y 
contribución de utili lades.

En el caso de presentar pro
posiciones alguna sociedad, Em
presa o Compañía, deberá acom
pañar además de este Pliego 
abierto, la certificación exigida 
por el art. 3.° del R. D de 29 
de diciembre de 1928 copia au
torizada de la escritura social, 
inscrita en el Registro Mercantil 
y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Conseja de Admi
nistración de tomar pule en t i 
Concur;j. D-' cili prop-s'ción 
que se present'' se expedirá el 
oportuno recibo.

Los gastos de ins rción del 
presente anuncio en el *B 4 tfn 
Oficial del Estads», en el BÛL! - 
riN OFICIAL de las pro; n;ias 
de Logroño y Zaragoza y en' la 
Prensa, así como los que origine 
el concurso, correrán a cargo 
del concesionario.

El acto de apertura de Pliegos 
tendrá lugar el día 19 de mayo 
próximo a las once horas, en los 
locales de la Dirección (General 
de Obras Hidraúlicas (Ministerio 
de Obras Públicas). Madrid. 

Madrid, 16 de febrero de 1953
El Director General,
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ANUNCIO
326

Existiendo en el Ayuntaniien 
Jo de sta Villa un í Plaza va
cante de Auxiliar Mecanógrafa, 
11 que viene desempeñando des
fie hace más de 11 años la seño
rita Rosario Fernández Cordón ¡ 
•in interrupción alguna en con
cepto de interina, y de conf.ir- 
midad con lo que dispone la dis
posición 2*. del Reglamento de 
Funcionarios dt Administración 
Local de 30 de mayo de 1952, a 
los efectos de ñor o..alizar la si 
tuación jurídica de dicha meca
nógrafa conforme determina 
igua’mc.ate la Orden de 29 del 
pasado enero, norma 2“., n®. 5, 
se convoca a oposición restrin 
gida con el hiber anual de 8.470 
peseto.'í

El Tribunal calificador de di
cha oposición estará reintegrado 
en la forma siguiente: El Presi
dente del Ay.mtaraien: Vocal del 
Profesorado: El Secretario de la 
Corporación y el Representante 
que en su caso pueda designar la 
Dirección General de Adminis- 
Lración Local.

Los ejercicios de oposición se

verificarán en esta Sala Consis
torial el día 25 del mes actual a 
las 4 de la tarde, constando di
cha oposición de dos ejercicios, 
uno oral consistente en las pre
guntas que se hagan por el Tri
bunal calificador y otro práctico 
versado sobre escritura al dicta
do, análisis gramatical y opera- 
cioner aritméticas, redacción de 
documentos oficiales y mecano
grafía.

Pradejón 12 febrero 1953.
El Alcalde-Presidente
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EDICTO
285

Examinada la documentación 
del personal al servicio de este 
Ayuntamiento, que actualmente 
se encuentra en situación de in
terino, temporero y eventual, re
sulla que cuenta con más de 5 
años de S'^i vicios los señores si
guiente.-.:

D. Jesús Malumbres Fenández
D. * ■ • ~
D.
D
D.

. D. 
dez

Antonio Casas Marci Ha 
Teodoro Moreno Calvo 
Luis ViHaciervos Gil 
M.inuel Fauste Nieva
Miguel Gut’érrez Fernán-

Con objeto de dar cumplimien
to a lo ordenado en la dispos- 
ción transitoria segunda del R( - 
glamento de Funcionarios de .A - 
ministración Local de 30 de ma
yo de i ).) .', a efectos de norma
lizar l.t s tuacióa jurídica d( di
cho prix nal. por si hubiera al- 
gtïn emp cado ufis .¡ue pudier । 
a'egar esta prelei ncia, s< h-'ce- 
público este.' anuncio con obj< i ) 
de que por todos aqu líos a cu , - 
res pú li'e.'-e intere.s..r, .‘-e haga a 
reclamación pertirunte por es
crito ante esta Corptiración en el 
plazo de 15 días a contar del si
guiente al que se publique en el 
BOlE4 1N OFICIAL de la Pro
vincia, ya que p.as.ado este plazo 
no será admitid.a ninguna.

Alfaro 17 febrero 1953.

"El Alcalde

ANUNCIO

-8

E'ormados y aprobados los do
cumentos que se indican, que
dan expuestos al público • or el 
plazo reglamentario en la Secre
taría municipal.

Racdficación del padrón de 
habitantes art. 56 vigente Ley.

Cuentas municipales del ejer
cicio de 1952 art. 773.

Así mismo se hace saber a to
dos los propietarios de este tér
mino xn urici pal que hayan su
frido alteración en sus riquezas, 
por alta, baja, compra-venta, 
permuta, herencia estos deberán 
presentar sus declaraciones en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
durante todo el mes de marz® 
en los días y horas de oficina 
debidamente r e i n t e g rados, 
acompañados de los documento.s 
que acrediten la alteración asi 
como las costas de pago de los 
derechos reales a la Hacienda,
sin cuyos requi.sitos no serán ad
mitidos como tampoco lo serán 

’los que se presenten fuera del 
plazo señalado.

San Mil án de la Cogolla y 
Berc'eo 19 febrero 1953.

El Alcajlde,
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